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Resumen 

La comunicación es uno de los pilares fundamentales que sostiene la 

convivencia en los ámbitos educativos. La calidad de los procesos y los resultados 

académicos dependen en gran medida de una sana circulación de la palabra que 

privilegie la resolución no violenta de los conflictos y la formulación de acuerdos. El 

objetivo general del presente plan de intervención es mejorar la comunicación 

institucional en el Segundo Ciclo de Educación Primaria del Instituto Santa Ana 

mediante el desarrollo de talleres dirigidos al Equipo de Gestión, a los Docentes del 

ciclo y a la comunidad de padres y familias del ciclo respectivamente. Este trabajo es 

una de las posibles respuestas a la necesidad de mejorar la comunicación institucional 

planteada por uno de los directores de la organización porque busca facilitar 

herramientas que permitan transmitir información asertivamente y también recoger 

datos. En cuanto a la metodología se aplicó una combinación de instrumentos para 

reunir datos anónimos y analizarlos como, por ejemplo, la encuesta de satisfacción; 

registros cualitativos como el informe de logros y registros anecdóticos que posibilitan 

una lectura más contextual de los datos. El enfoque por competencias sustentado en los 

logros permite el análisis y seguimiento de los procesos para hacer los ajustes que los 

usuarios requieren para optimizar sus avances. 

Palabras clave: comunicación, convivencia, acuerdos.
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Introducción 

La comunicación para el ser humano es un rasgo de identidad tan profundo que 

lo constituye. Todo aprendizaje utiliza como vehículo la palabra y la interacción para 

circular. Poder decir es tan importante como escuchar con atención. 

Este trabajo es un abordaje de la comunicación organizacional y la mediación en 

torno a los Acuerdos Escolares de Convivencia. Consiste en un Plan de Intervención 

especialmente diseñado para la Institución elegida, su realidad, su gente, su contexto y 

sus desafíos. El hilo conductor ha sido desarrollar habilidades de escucha atenta, 

diálogo y resolución no violenta de conflictos mediante la generación de acuerdos en el 

Segundo Ciclo de Escolaridad Primaria y entre todos sus participantes. 

La propuesta se organiza en diferentes secciones que permiten delimitar el tema 

en torno a los AEC; presentar a la Institución, su historia, misión y visión; reconocer 

una necesidad y proponer referentes teóricos para abordarla al desarrollar una secuencia 

detallada de actividades que permitan alcanzar el objetivo general de mejorar la 

comunicación institucional.
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Acuerdos Escolares de Convivencia.

De acuerdo a la legislación vigente en Argentina y específicamente en la 

provincia de Córdoba, los Acuerdos Escolares de Convivencia “serán un dispositivo 

promotor y regulador de la convivencia en la institución, como condición 

imprescindible para llevar a cabo los procesos de enseñanza y aprendizaje, función 

específica de la escuela.” Res. 558. (2015).

Los AEC son documentos elaborados con el aporte de toda la comunidad 

educativa y de acuerdo a la Resolución mencionada, requieren revisión cada tres años. 

Esto implica sistematizar y coordinar estrategias que permitan generar experiencias 

permanentes de participación en temas concernientes a la convivencia escolar.

Es decir, un clima de aula armónico, pacífico, donde nadie se siente excluido y 

tiene oportunidades suficientes de ejercer sus derechos y practicar valores redunda en 

más y mejores aprendizajes. Las experiencias exitosas recopiladas por Unesco en 

“Convivencia Democrática, inclusión y cultura de la paz. Lecciones desde la práctica 

educativa innovadora en América Latina” demuestran que se necesita sistematicidad, 

prácticas reflexivas y circulación de la palabra como herramientas para acordar.

La formación de ciudadanía requiere establecer canales efectivos de 

comunicación que permitan arribar a acuerdos que regulen la vida escolar de modo que 

todos, no solamente los alumnos, puedan participar desde la experiencia del ejercicio de 

sus derechos. De esta manera, “(…) herramientas como el diálogo, la deliberación y el 

consenso, así como la participación en la formulación y seguimiento de normas tanto en 

el aula como en la institución escolar” componen un conjunto de procesos significativos 

que permiten ejercer la participación en la vida pública. Fierro (2013) p13.
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Los AEC son los instrumentos que utiliza la escuela para regularse y formar 

ciudadanía a partir del compromiso en el cumplimiento de normas consensuadas y 

conocidas por parte de toda la comunidad educativa. Aquí es donde entran en juego la 

gestión democrática y la comunicación organizacional porque los AEC no son un “mero 

requisito de inscripción”. Algara-Barrera (2016). 
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Síntesis de la Institución seleccionada

Datos generales:

El Instituto Santa Ana es un colegio bilingüe (español-inglés) de gestión privada. Es de 

doble escolaridad obligatoria y su oferta educativa recorre el Nivel Inicial, Primaria y 

Secundaria con orientación en Humanidades y Ciencias Sociales especializada en 

idioma inglés.

Está ubicado en la calle Ricardo Rojas 7253 en el barrio Arguello de la ciudad de 

Córdoba.

Teléfono: 03543 42-0449

E-mail: info@institutosantaana.edu.ar

E-mail del director general: bergelrd@yahoo.com.ar

Página web: https://www.institutosantaana.edu.ar/

Facebook: https://web.facebook.com/SantaAnaInstituto/

Historia, misión, visión y valores

        La institución se fundó en 1980 por iniciativa de un grupo de familias que 

anhelaban una educación bilingüe español-inglés para sus hijos. En ese momento, no 

existía en la zona un colegio de estas características. Surge, de este modo, un proyecto 

escolar que se proponía no solamente formar alumnos que dominaran una segunda 

lengua sino también en valores como la libertad, la solidaridad, el respeto.

         La adquisición del predio donde funcionaría el proyecto estuvo motivada por la 

necesidad de un espacio verde que permitiera actividades en contacto con la naturaleza. 
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El colegio inicia sus actividades en una casona antigua ubicada en un amplio terreno 

que más tarde permitió la construcción del edificio propio que habita actualmente.

         En marzo de 1980, con poco más de cincuenta alumnos distribuidos en tres salas: 

inicial, primero y segundo grado inició sus actividades un proyecto educativo que 

ofrecía formación bilingüe, en contacto con la naturaleza y donde los padres eran 

protagonistas junto con los docentes y los niños. La modalidad era y sigue siendo de 

doble escolaridad. Los contenidos en español se trabajan por la mañana y la formación 

en inglés, por la tarde.

        La misión del Instituto es formar personas autónomas, intelectualmente activas, 

interesadas en el conocimiento, capaces de reflexionar, sensibles y objetivos en la 

lectura del hacer y sentir propio y de otros.

        La visión del colegio es un ser único, con su historia y contexto, con una sólida 

autoestima y empatía que le permitan descubrir y desarrollar su potencial.

        Como se describe más arriba, valores como el respeto, la solidaridad, la 

honestidad, la autoestima y la empatía sustentan una propuesta con enfoque humanístico 

donde la familia es parte de la formación.

Delimitación del problema o necesidad

        Para iniciar este apartado es importante recuperar la voz del Director General 

Ricardo Vergel quien de primera mano expresa una necesidad en la entrevista que 

incluye el documento UES 21, (2019) Seminario Final en Educación, Módulo 0, 

Instituto Santa Ana. Habla de “algunos desafíos, los obstáculos”, de los cuales, el más 

importante a resolver es el “tema de la comunicación institucional en una estructura que 
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creció exponencialmente.” Este crecimiento responde a un plan estratégico diseñado por 

la Institución para dar respuesta a la demanda, pero también para evitar el cierre de 

cohortes como ya sucedió en el pasado. UES 21, (2019) p32. Como dice Vergel, “más 

alumnos, más docentes”, más familias requieren de “mucha habilidad y estructura” para 

no afectar “la calidez humana y el trato familiar” que es una de las “ventajas 

diferenciales” de la Institución. UES 21, (2019).

        Ahora bien, en el apartado “Dimensiones institucionales” del material indicado, en 

la “Dimensión organizativa” se pueden encontrar indicios de esta necesidad porque el 

organigrama aún no fue socializado oficialmente y la distribución de tareas se realiza 

verbalmente. Se observa, en este último una contradicción ya que hay un documento 

oficial denominado “cargos y funciones” que las explicita. UES 21, (2019) p45. 

Avanzando en la lectura, en la página 130 en el punto 3, “Diagnóstico”, entre las 

debilidades del Plan de Mejora Institucional registradas por la organización Córdoba 

Mejora, se mencionan “fallas en la comunicación institucional y en la delimitación de 

roles”. UES 21, (2019).

        En concreto, lo que necesitan son herramientas que les permitan una comunicación 

organizacional asertiva para poder sostener el trato personalizado, construir relaciones 

interpersonales desde el respeto y el diálogo y organizar eficientemente a los recursos 

humanos. Los AEC, como documentos en permanente revisión por la comunidad toda y 

que además son el tema propuesto, proveen la oportunidad de convocar a directivos, 

docentes, alumnos y familias en la adquisición de esa “habilidad y estructura” que 

reporta Vergel.

Objetivo general:
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        Desarrollar un plan de mejora de la comunicación institucional en la comunidad 

educativa del Segundo Ciclo del Instituto Santa Ana.

Objetivos específicos:

         Capacitar al Equipo Directivo mediante tres talleres en torno a los tópicos: 

motivar, informar y evaluar.

         Capacitar al Equipo Docente de Segundo Ciclo en mediación escolar a partir del 

estudio de casos.

        Presentar a la comunidad educativa la mediación escolar como un modo de 

resolver conflictos y de mejorar las relaciones interpersonales.

Justificación.

        Enseñar y aprender están vinculados directamente con la comunicación y con la 

mediación porque “la educación consiste en socializar mediante la enseñanza de 

conocimientos.” Unesco (2008) p14. Sin embargo, son procesos complejos, no es 

simplemente comunicar conceptos, explicarlos y evaluar la comprensión. La 

convivencia, las normas, el diálogo son unos pocos aspectos a considerar en un contexto 

específico donde los protagonistas son sujetos de derecho cuyo desarrollo integral 

abarca también prácticas de participación en la vida pública como parte de su formación 

ética y ciudadana. Por lo tanto, se necesita una comunicación organizacional asertiva 

que permita arribar y sostener acuerdos, delimitar roles y responsabilidades e informar 

eficientemente cuestiones institucionales tanto entre los recursos humanos como a nivel 

comunidad de alumnos y familias. 
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        La mediación se constituye, en este contexto, en una herramienta que promueve la 

circulación de la palabra, que posibilita no solamente resolver conflictos sino también 

mejorar las relaciones interpersonales.

        El plan de intervención tiene dos propósitos fundamentales. Por un lado, proveer al 

Equipo de Gestión instrumentos que les permitan motivar al personal para la excelencia 

en el desempeño e incorporar herramientas de comunicación eficaz para reflexionar 

sobre sus prácticas y planificar las siguientes.

        Por otro lado, se pretende ubicar al docente como mediador y ejemplo para el 

alumnado a partir del análisis de casos, en los cuales, la mediación resulta ser un modo 

exitoso de abordar las diferencias en el aula y promover una sana convivencia.

Marco teórico.

        Los Acuerdos Escolares de Convivencia recogen la normativa que organiza la vida 

escolar de toda la comunidad. Tanto su construcción como su actualización y 

cumplimiento dependen fundamentalmente de la palabra y su circulación. Comunicar se 

torna de este modo en un proceso fundamental y complejo que requiere de saberes 

específicos.  Las autoras Bermúdez y González en su escrito “La competencia 

comunicativa: elemento clave en las organizaciones” definen esos saberes como un 

“compendio” que incluye, además, “capacidades, habilidades y aptitudes”. Citando a 

Pasquali agregan que la comunicación eficaz resulta de la interacción entre sujetos 

reconocidos como iguales que comparten experiencias y que “actúan con sentido de 

comunidad en función de un diálogo orientado a la construcción de acuerdos”. Pasquali 

en Bermúdez y González (2011). Cabe también contemplar la perspectiva de “la 

sociocognición o competencia sociolingüística, desde la óptica de Van Dijk (1980)” 
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citado por las autoras al considerar que la comunicación es “un hecho social”, es decir, 

fruto de un contexto y producto de la interacción en comunidad de sujetos 

determinados.

        Dicho esto, “la comunicación organizacional es aquella que establecen las 

instituciones y forma parte de su cultura o de sus normas.” Castro, (2014) p19. Además, 

debe ser fluida y puede ser formal e informal, ascendente, descendente y entre pares.

        Se entiende que comunicar va mucho más allá de transmitir un mensaje por un 

medio determinado. La comunicación en una Institución escolar adquiere otros 

significados que tienen que ver no solamente con la divulgación y construcción de 

conocimiento. La escuela es un ámbito donde convivir requiere de pautas y normas 

claras, consensuadas y conocidas por toda la comunidad. En consecuencia, es 

primordial trabajar sistemáticamente en la construcción de espacios que habiliten la 

participación y la expresión libre de pensamientos y opiniones como un recorrido 

formativo de ciudadanos críticos, competentes y conscientes de sus derechos y 

obligaciones.

      Para ello, el plan de intervención propone trabajar con el equipo de gestión los 

aspectos claves de la comunicación organizacional a partir del desarrollo de 

competencias de liderazgo que potencien el capital humano. En este sentido, Pablo 

López Alfaro, en la publicación “El componente liderazgo en la validación de un 

modelo de gestión escolar hacia la calidad” aporta a la base teórica una línea sobre la 

cual es posible sustentar  la construcción de un “liderazgo, desde la perspectiva de una 

gestión de calidad” comprendido como “(…) la capacidad de generar ambientes al 

interior de la organización que alienten la innovación, de tal manera que todos sus 

miembros se sientan motivados a aportar ideas para el mejoramiento continuo en todos 

los ámbitos de la gestión.” López Alfaro (2010) p5.
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      Geijsel y otros, (2000) citados por López Alfaro al detenerse en la Teoría de 

Liderazgo Transformacional provee las “tres dimensiones de liderazgo más 

importantes”: la visión, en este caso, del Instituto Santa Ana es un ser único, con su 

historia y contexto, con una sólida autoestima y empatía que le permitan descubrir y 

desarrollar su potencial.

La consideración individual donde el diálogo y la escucha atenta se enseñan, se 

aprenden y se ejercen en todos los niveles de la organización.

 Y la estimulación intelectual traducida en la motivación a través de objetivos 

concretos y alcanzables, trabajo colaborativo y desarrollo profesional en función de la 

mejora continua. López Alfaro, (2010) p5.

        Por consiguiente, el rol del docente ya no es el de un simple transmisor de 

conocimientos. Se debe posicionar como mediador, siguiendo a Sacristán citado por 

Díaz Barriga, “el profesor es mediador entre el alumno y la cultura.” Sin embargo, no es 

la única mediación que enfrenta. En el hacer cotidiano, el diálogo y la escucha son 

habilidades que necesitan ser enseñadas y aprendidas para abordar situaciones sin 

violentar a los participantes. Por lo tanto, “la mediación implica la intervención de una 

persona neutral que ayuda a las partes en conflicto a transformar la situación” a través 

del diálogo y siempre con fines pedagógicos. Cava, (2009) p6.      

      Son escasas las experiencias aplicadas al ámbito escolar de la gestión de la 

comunicación organizacional. El concepto surge y se enfoca en el ámbito empresarial. 

Sin embargo, comienza a vislumbrarse su aplicación contemplando variables como el 

contexto, los usuarios-alumnos, también llamados público en alusión a que los objetivos 

que persigue la Institución se enfocan en ellos como destinatarios. Más allá de las 

similitudes o diferencias en los términos y sus alcances, es ineludible la aplicación de 
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estos conceptos en el ámbito escolar porque permiten orientar a través de un liderazgo 

efectivo y transformacional, todos los procesos internos hacia la calidad y la mejora 

continua. De ahí a la excelencia académica la distancia a recorrer es la propuesta de 

objetivos concretos en función del capital humano tanto de los docentes como 

profesionales como de los alumnos en su formación integral. En cuanto a la mediación, 

se seleccionó el trabajo de Cava mencionado en este apartado por proveer no solamente 

conceptos teóricos sino también un “procedimiento concreto que los mediadores siguen 

para ayudar a las partes” potente para llevar al aula y estar en sintonía con la gestión y 

los objetivos del plan. Cava (2009), p6.
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Actividades  

Etapa 1

Propósitos: reconocer y valorar las ventajas de la fluidez en la comunicación 

organizacional, observar e incorporar herramientas formales de comunicación a partir 

de la adquisición y desarrollo de competencias comunicativas.

Primer Taller dirigido al Equipo de Gestión.

Duración: 80 minutos.

Actividades 

Apertura (15 a 20 min. aprox.):

Breve presentación del Plan de intervención en el Anexo A.
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Se solicita la colaboración por elección democrática de un encargado de llevar el 

registro diario en planilla “Hoja de ruta” en la página Anexo B. Será también su tarea 

recurrir a la presente guía para dar lectura a las actividades y documentar los trabajos 

escritos. Las propuestas están pensadas para que su rol sea el de un coordinador 

participante que sabe de antemano lo que se va a hacer para administrar el tiempo.

A continuación, se propone la dinámica “Comic loco” para responder a la pregunta ¿qué 
es comunicar?
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Puesta en común del comic y primeros debates en torno a comunicar.

Desarrollo (40 min. aprox.):

¿Qué es comunicación organizacional?

El siguiente es un enlace al video “Tipos de comunicación en las organizaciones”.

https://www.youtube.com/watch?v=B-CArTW32ZI

Consigna: realice las actividades sugeridas en el video. 

Cierre (15 a 20 min. aprox.): puesta en común y síntesis de conceptos. 

Actividad complementaria: Test de asertividad.

En el Anexo C encontrará una página fotocopiable con un test anónimo para entregar a 
los participantes. 

Reflexionar como insumo para el próximo taller: la motivación, es ¿interna o externa?; 
en otras palabras: la motivación ¿proviene del interior de los sujetos o depende del 
contexto?

Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”. Autoevaluación en 
actividad complementaria.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.
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Segundo Taller dirigido al Equipo de Gestión.

Duración: 80 minutos.

Actividades 

Apertura (15 a 20 min. aprox.):

Nota: presentación en Anexo A “Motivar, 
informar”.

Propuesta para el presente taller “motivación”.
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Se comentan las reflexiones de los participantes a partir de las imágenes y se abre el 
debate sobre la motivación interna/externa.

A continuación, se propone trabajar con el video “Cómo motivar a las personas de tu 
empresa en nueve minutos” Alfonso Alcántara.

Consignas: luego de observar el video enunciar el concepto de Motivación y su 
importancia en las organizaciones. ¿Qué es Automotivación? ¿Cómo se relaciona la 
motivación con la circulación de información al interior de la Institución?

https://www.youtube.com/watch?v=OF_rEVrQHvI

Puesta en común de las respuestas a las consignas.

Cierre (15 a 20 min. aprox.): la comunicación asertiva es una de las habilidades más 
importantes en la gestión del liderazgo. El juego nos permite un acercamiento mucho 
más distendido al conocimiento. En la actividad complementaria encontrará un “Juego 
educativo para desarrollar la asertividad en niños” para poner en práctica pautas básicas 
de asertividad como lo harían nuestros alumnos.

Actividad complementaria: “Juego Educativo para desarrollar la asertividad en niños” 
en el Anexo D. Las imágenes a continuación servirán como referencia para ampliar la 
reflexión a partir del juego y 
para hacer el ejercicio de 
“comunicar asertivamente”. 

Qué 
es y 
cómo 
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Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.

Tercer Taller dirigido al Equipo de Gestión.

Duración: 80 minutos.

Actividades 

Apertura (15 a 20 min. aprox.):

En este encuentro el tema propuesto es “Evaluar”

Consignas: observe las imágenes, reflexione acerca de las preguntas propuestas y 
relacione.
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Desarrollo: (30 a 40 minutos)

La finalidad del taller es proveer el espacio para explorar y probar herramientas que les 
servirán para recoger la información necesaria para la evaluación en todas las instancias 
y momentos del ciclo de trabajo.  Las propuestas son sugerencias que pueden adaptarse 
a las particularidades de la Institución, en función de los objetivos y logros a evaluar y 
de quiénes sean los destinatarios. En este caso, la selección se fundamenta en la 
incorporación de recursos para comunicar asertivamente información de relevancia 
institucional, para acopiar datos de interés pedagógico, para documentar los acuerdos 
alcanzados, reflexionar sobre lo actuado y valorar el propio desempeño.

Los enlaces corresponden a páginas que ofrecen plantillas gratuitas de encuestas 
descargables además de la información necesaria para elaborar el documento adecuado 
a las necesidades de la organización.

https://blog.hubspot.es/service/encuesta-satisfaccion-cliente

https://www.questionpro.com/es/encuesta-de-satisfaccion.html

Se sugiere la exploración de la página previo registro gratuito para ensayar diferentes 
cuestionarios con la finalidad de conocer el grado de motivación frente a las tareas del 
personal, el grado de satisfacción con el presente taller o con el menú semanal que se 
ofrece en el almuerzo. La idea es delimitar variables medibles y producir los 
cuestionarios que permitan dicha medición.
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El informe semanal de logros y la planilla de seguimiento de indicadores son 
herramientas tanto para el docente como para el Equipo de Gestión porque permiten 
analizar directamente las prácticas de enseñanza.

Otra manera de comunicar con diferentes propósitos y destinatarios son los 
comunicados institucionales, las actas acuerdo. Estas herramientas cuentan con 
requisitos que les otorgan formalidad como ser, acompañar la lectura con una firma para 
dar cuenta de que se ha leído y se está de acuerdo con lo informado.

Consigna: elabore una circular institucional que convoque a los docentes del Segundo 
Ciclo de Educación Primaria a la participación de tres talleres de formación en 
mediación escolar.

El siguiente video “Reuniones Efectivas: Cómo Dirigir Una Reunión y Hablar 

Fluidamente en Público | Oratoria #131” presenta de manera breve y gráfica los pasos 

para organizar reuniones de trabajo exitosas.

https://www.youtube.com/watch?v=H_2rlbwbrHU
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Consignas: elabore, siguiendo los pasos mencionados en el video, una reunión cara a 

cara con el colaborador que participará del taller con los docentes mencionado para 

informarle que sus funciones tendrán que ver con la organización de recursos 

materiales, recolección de datos y administración del tiempo para cumplimentar cada 

paso del recorrido formativo.

Cierre (15 min. aprox.): este fue el último taller de la primera secuencia. Como se 

aprecia en las actividades anteriores, la intención es contar con un colaborador dentro de 

la Institución para que se sistematice y sostenga en el tiempo la propuesta planteada. 

Será la persona que haya logrado mayor asertividad e idoneidad para compartir el 

recorrido con los docentes en el proceso de autoformación en mediación. Un colega 

dispuesto a realizar el seguimiento necesario a las herramientas ofrecidas y que participe 

también en la generación de propuestas áulicas que confluyan en temas de convivencia 

escolar para la renovación de los documentos institucionales.

Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.

Etapa 2.

Propósitos: conocer y aplicar la mediación para resolver conflictos cotidianos y 
contribuir al desarrollo de habilidades como el diálogo, la escucha atenta y la empatía.

Primer Taller dirigido a los Docentes de Segundo Ciclo de Educación Primaria.

Duración: 80 minutos.

Actividades 

Apertura (15 a 20 min. aprox.):
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En el siguiente enlace se encuentra el corto “Puente”.

https://www.youtube.com/watch?v=_X_AfRk9F9w

Desarrollo (30 a 40 minutos):

Luego de leer la información y observar el video, responder:

¿Por qué los animales grandes terminan cayendo al precipicio?

¿Qué características de los personajes propician o dificultan la resolución del conflicto?
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Si tuviera que hacer de mediador ¿qué diría a cada una de las partes para que puedan 

pensar soluciones? 

Cierre (15 min. aprox.): a partir de lo trabajado, enumere cambios positivos que lograría 

la mediación entre los personajes del corto.

Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.

Segundo Taller dirigido a los Docentes de Segundo Ciclo de Educación Primaria.

Duración: 80 minutos.

Actividades 

Apertura (15 a 20 min. aprox.):

En el encuentro anterior se definieron y caracterizaron los conceptos mediación y 
conflicto.
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Cabe destacar que se considera a los conflictos “ventanas de oportunidad” para enseñar 
y poner en práctica habilidades como la escucha atenta, el diálogo y la empatía.

En este taller se trabajarán las etapas o fases de la mediación para comenzar a aplicarlas 
en situaciones cotidianas de conflicto en el aula.

Desarrollo (40 min. aprox.):

Retomando conceptos:

En el Anexo E encontrará el texto “Ejemplo de conflicto escolar” y un fragmento que 

explica cada fase.

Consignas: ubique en el texto las fases valiéndose de las preguntas a continuación.

Identifique las estrategias de escucha activa que utilizan los mediadores.
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Cierre (15 min. aprox.): puesta en común de lo trabajado. A modo de reflexión final, el 

enlace conduce a un video para graficar los beneficios de la mediación enunciados en la 

imagen.

https://www.youtube.com/watch?v=ep-nqKR39V4

Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.
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Tercer Taller dirigido a los Docentes de Segundo Ciclo de Educación Primaria.

Duración: 80 minutos.

Actividades 

Apertura (15 a 20 min. aprox.): en esta oportunidad se exponen recursos para que los 
docentes exploren estrategias, dinámicas, juegos y técnicas que les permitan planificar 
actividades para acercar a los alumnos a la mediación como resolución pacífica de 
conflictos.

https://www.youtube.com/watch?v=gt75S9hkJEs “la esposa sorda”

Desarrollo (40 min. aprox.): la escucha activa es una técnica de comunicación asertiva. 

Tanto o más importante que decir, es escuchar. Expresarse correctamente y con respeto, 

no interrumpir y dar señales de comprender sin juzgar son reglas básicas que trabajadas 

sistemáticamente permiten el ejercicio de las competencias que necesita un mediador.

https://www.youtube.com/watch?v=la1F2U7YZTY “La escucha activa, ¿en qué 

consiste?”

“La Mesa de la paz: una técnica Montessori para resolver conflictos en el hogar” es un 

artículo que expone de manera simple la manera de aplicar una técnica que contribuye 

al entrenamiento y ejercicio del diálogo. En el Anexo F encontrará el texto completo.
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Juego de la empatía: el juego consiste en una serie de tarjetas que habrá que pulir antes 

de imprimir, el jugador toma una lee la situación y describe cómo se siente el 

protagonista.

Juego completo en Anexo G

Cierre (15 min. aprox.):

Para implementar un programa de mediación existen pasos previos: por un lado, 

capacitar a los mediadores, que en principio y para sentar precedentes serán los docentes 

que han participado en los presentes talleres. Pero paulatinamente y respetando las 

reglas, los mismos alumnos irán poniendo en práctica las habilidades que observan para 

resolver conflictos menores o discusiones por diferencias y malos entendidos.

Por otro lado, es necesario poner en conocimiento a la comunidad para que pueda 

recurrir a la mediación en caso de necesitarla. 
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Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.

Etapa 3

Primer Taller con el Equipo de Gestión dirigido a la Comunidad.

Duración 80 minutos aprox.

Actividades:

Apertura (15 a 20 min. aprox.): para el presente encuentro, los participantes necesitarán 

toda la información trabajada a lo largo de los talleres, las producciones personales y los 

registros anecdóticos “Hoja de ruta”. Además, el tiempo transcurrido entre los talleres 

permitió el ensayo y aplicación de las herramientas. En este encuentro se organizarán y 

clasificarán los datos recogidos.

Desarrollo (40 min. aprox.): los participantes compartirán todos sus registros por 

temática y fecha. Se dividirán las tareas para optimizar el uso del tiempo y cumplir con 

el propósito del día: valorar los resultados de la capacitación en función de beneficios 

logrados y herramientas desarrolladas y listas para ser presentadas a la comunidad.

Consignas: elaborar una síntesis del recorrido formativo realizado que especifique qué 

insumos, instrumentos o recursos están en marcha desde su producción hasta la fecha. 

Analicen “los puntos positivos y a continuar trabajando” de la comunicación 

institucional en términos de “habilidades y estructuras”, es decir, las competencias 

alcanzadas y los canales para comunicarlas. Por último, reúnan todos estos datos en un 

informe dirigido a toda la comunidad escolar de Segundo Ciclo, incluyendo docentes 

alumnos y personal no docente, que presente las mejoras en cuanto a la comunicación 

que se han alcanzado.
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El formato del informe puede ser un discurso, una presentación o un video de 10 

minutos como máximo que será presentado en el último Taller de la presente secuencia.

Cierre (20 min. aprox.): reunir a la comunidad para dar cuenta de los logros y avances 

en las propuestas de mejora institucional fortalece los vínculos fomentando la 

participación activa. El encuentro será una excelente oportunidad para aplicar encuestas 

y tests anónimos con la intención de conocer opiniones, sugerencias e incluso el grado 

de satisfacción con el servicio.

Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.

Segundo Taller con el Equipo Docente dirigido a la Comunidad.

Duración 80 minutos aprox.

Actividades:

Apertura (15 a 20 min. aprox.): se solicita al equipo docente reunir todos los datos 

resultantes de los talleres y clasificar la información conceptual, la anecdótica y los 

registros de las dinámicas llevadas al aula.

Desarrollo (40 min. aprox.): en consonancia con el taller del Equipo de Gestión se 

solicita a los docentes un informe para la comunidad que contará con diferentes 

secciones y actividades. 

Consignas:

Para comenzar se necesita informar los aspectos más sobresalientes de la mediación 

como técnica de resolución no violenta de conflictos. Para ello, con los recursos 
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presentes en los Anexos y otros que pudieran aportar elaborar un video o presentación 

que exponga: el concepto, las características y las fases.

Por otro lado, elaborar una dramatización con los alumnos que ejemplifique un caso de 

mediación entre pares exponiendo sus beneficios para la mejora de las relaciones 

interpersonales.

Otra de las actividades previas al encuentro con los padres es la preparación de los 

aspectos logísticos del mismo. Definir el lugar y la hora. La duración aproximada de 80 

minutos. Las invitaciones y notas necesarias para la realización del evento. Nótese que 

algunos equipos de trabajo desarrollan protocolos para este tipo de preparativos que 

facilitan y agilizan los pasos precedentes.

Por último, disponer de suficientes encuestas, tests, bolígrafos y espacios para que las 

familias puedan explorar estas herramientas.

Cierre (20 min. aprox.): una reflexión final positiva que permita mantener abiertos los 

canales de comunicación para que en todo momento la familia se sienta invitada a 

aportar su valiosa participación en la vida escolar.

Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.

Tercer Taller dirigido a la Comunidad.

Duración 80 minutos aprox.

Actividades:

Apertura (15 a 20 min. aprox.): se dispondrá de un espacio acorde al evento y la 

cantidad de personas que se esperan. Se dará inicio con puntualidad y de acuerdo al 
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protocolo interno de la Institución y al criterio del Equipo de enseñantes se respetará el 

formato de acto escolar oficial. 

Desarrollo (40 min. aprox.): será necesario contar con un guion y un locutor que 

presente cada sección del evento que se sugiere organizarlo de la siguiente manera:

- Apertura: bienvenida y agradecimiento, propósito del encuentro: presentar los 

logros obtenidos luego de la aplicación de un Plan de Intervención para mejorar 

la comunicación institucional. Presentación a cargo del Equipo de Gestión.

- Desarrollo: como parte del Plan mencionado los docentes del Segundo Ciclo se 

han capacitado en técnicas de mediación, uno de ellos expone los conceptos y 

características. A continuación, los alumnos realizan la dramatización.

- Cierre: se agradece la presencia y se invita a completar encuestas y tests para 

completar la experiencia del encuentro.

Variantes y alternativas: la estructura y contenido del encuentro son sugerencias para 

avanzar en el ejercicio de la participación comunitaria. La finalidad del encuentro es dar 

cuenta de los progresos y continuar avanzando. Las actividades que se proponen pueden 

variar en función de las consideraciones de los participantes y de los niños como los 

actores de todas las propuestas.

Cierre (20 min. aprox.): registrar en acta institucional lo actuado en el encuentro y 

solicitar a los concurrentes la firma como sello de la participación.

Evaluación: registro anecdótico en Anexo B “Hoja de ruta”.

Recursos: proyector, notebook. Papel A4, marcadores, lápices. Fotocopias.

Diagrama de Gantt.
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Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3
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ACTIVIDADES 1 SEMANA

Resultados esperados

                  La propuesta de intervención busca proveer herramientas y el conocimiento 

para emplearlas en la difusión de contenidos de interés para la organización sin lugar a 

equívocos ni malos entendidos. De este modo, la visión, misión y valores que sostiene 

será conocida por toda la comunidad posibilitando mejoras en el rendimiento académico 

y en la motivación del personal.

                  Se espera que el equipo de gestión disponga y utilice recursos para 

comunicar con asertividad roles y tareas específicas. Por ejemplo, organizar reuniones 

cara a cara con el personal para informar tareas o actividades y comprometerlos 

mediante la firma de actas acuerdo; escribir y publicar circulares internas para la 

difusión de cuestiones institucionales como ser pedidos de informes de logros 

semanales, participación en proyectos comunitarios, capacitaciones, etc. Además, la 

implementación del plan pretende brindar a los directores soluciones que les permitan 

organizar el trabajo potenciando capacidades a partir de la generación de un entorno 

laboral que promueva la excelencia.
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                  La dinámica de la intervención desde adentro, es decir, el requerimiento de 

alguien que tome la iniciativa y el compromiso de llevar adelante los talleres para que 

todos, incluyendo a esta persona, puedan capacitarse procura ser el comienzo de un 

camino de autoformación donde la organización se capacite constantemente a partir de 

sus propios logros y necesidades.

                  La propuesta dirigida a los docentes está prevista para que puedan llevar al 

aula la mediación como recurso para el abordaje cotidiano del diálogo como pilar 

fundamental de la comunicación; para posibilitar y concretar la participación de todos 

los miembros de la comunidad en la construcción de acuerdos y reglas de 

funcionamiento escolar como ejercicio de ciudadanía.

                  En síntesis, se ofrece a la Institución un plan de intervención que les permita 

ganar autonomía y eficiencia. Que les brinde la “estructura” para sostener la excelencia 

académica conservando su identidad plasmada en el trato personalizado.

Conclusión.

                   El presente plan de intervención es el resultado de un recorrido que tenía 

como punto de partida ofrecer soluciones recomendadas por expertos en respuesta a las 

necesidades específicas del Instituto Santa Ana. Su proceso de construcción tuvo como 

eje principal facilitar herramientas concretas y sencillas de aplicar para la mejora de la 

comunicación institucional teniendo como marco general los Acuerdos Escolares de 

Convivencia.

                  La selección de la institución y la delimitación del problema o, en este caso, 

necesidad fueron los primeros desafíos a superar. El tiempo de cursado del seminario y 

la pandemia requerían de un plan de intervención con objetivos concretos y realizables. 
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Por lo tanto, el análisis del material disponible se efectuó en torno al tema seleccionado 

teniendo en cuenta la conectividad como factor de acceso a información relevante para 

la elaboración y puesta en marcha del plan.

                  La propuesta fue pensada para ser útil, para que la inversión de tiempo y 

esfuerzo que hacen los docentes y directivos tenga su efecto inmediato en las respuestas 

obtenidas las cuales permitirán la circulación eficaz de la palabra y la participación de la 

comunidad.

                  Una de las primeras y más obvia de las dificultades a enfrentar fue la 

conexión a internet. Es fundamental contar con todo el material disponible al momento 

de llevar a cabo las actividades. Para asegurar el acceso se sugiere descargar videos y 

presentaciones e imprimir los anexos. 

                  Sin dudas, la parte más difícil de este recorrido ha sido la pandemia que es 

de público conocimiento y la incertidumbre tan profunda que ha generado. La sensación 

de estar escribiendo para una escuela que ya no será la misma. Pero, por otro lado, el 

compromiso y la responsabilidad profesional de seguir enseñando aun cuando el 

panorama sea así de incierto. La Educación de los niños y jóvenes es un derecho que no 

se puede postergar. 

                  Si bien, el plan fue elaborado para ser aplicado en la Institución mencionada 

podría adaptarse a otras realidades que reportaran la misma necesidad o que quisieran 

trabajar con los AEC. Es importante que al menos uno de los miembros de la 

organización se ocupe directamente de la puesta en marcha, realización y evaluación del 

plan. Es recomendable destinar recursos a las cuestiones relacionadas con la 

convivencia escolar de manera formal, es decir, creando un departamento o comisión 

específica.
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                  Por último, la intención fue complementar de la mejor manera posible 

recomendada por expertos los proyectos e iniciativas del Instituto en función de la 

necesidad expresada por su director, facilitando herramientas al equipo de gestión cuya 

aplicación diaria permitiera un manejo eficiente de la información recolectada. Del 

mismo modo, los talleres dirigidos a los docentes ofrecen propuestas para llevar al aula 

con algunos ajustes mínimos que promueven el diálogo y la resolución no violenta de 

conflictos. Los AEC convocan a todos los actores, por lo tanto, se buscó formalizar la 

participación de la comunidad a través de encuestas y dando difusión a los logros a 

partir de los talleres propuestos por el plan de intervención.
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Anexo A

Las presentaciones correspondientes a los enlaces más abajo están pensadas para 

acompañar el desarrollo de los talleres con la proyección de las mismas.

“Comunicación organizacional y mediación”

https://drive.google.com/file/d/1E-

1jTPRsIbzfYNx8iO8r2_g5dGKV4z1y/view?usp=sharing

“Motivar, informar.”

https://drive.google.com/file/d/1uUPKMUIvZIl3TwiB0vmwN-

QLOD8wg5sg/view?usp=sharing

“Evaluar”
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https://drive.google.com/file/d/19hTlAph2OjTzR23woyOzg_vxAJ_g5p2_/view?usp=sh

aring 

“Mediación”

https://drive.google.com/file/d/1oQZ8171ps2o2Q7PGpBQlRxJe2O2aP1z4/view?usp=s

haring 
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Anexo B
Hoja de ruta

Fecha: Etapa ………….. Taller ………………..

Registro participante

Observaciones Comentarios Apreciaciones 

Documentar con fecha los trabajos escritos realizados.
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Anexo C
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Anexo D

Objetivos del juego educativo

 Enseñar a los niños y niñas a expresarse y defenderse sin hacer daño a los 
demás.

 Educar para una comunicación positiva e inteligente.
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 Fomentar la capacidad de perder el miedo a expresarse sin ser agresivos.

Participantes de la Actividad
Niños y niñas de 9 años en adelante. 

Materiales para el juego de Asertividad

 Ficha estilos comunicativos: Tortuga, Dragón, Persona.

En qué consiste el juego
Esta dinámica educativa, permite enseñar a los niños y niñas los tres estilos 
comunicativos: pasivo (tortuga), agresivo (dragón) y asertivo (persona). A través de una 
divertida dinámica podrán conocer los tres estilos mencionados, reflexionar sobre ellos 
y descubrir la importancia de comunicarse de forma asertiva, lo que les permitirá 
defenderse sin ser agresivos. La asertividad es una habilidad de la inteligencia 
emocional que resulta clave para comunicarnos y relacionarnos, por ello es fundamental 
desarrollar en los más pequeños desde el principio un estilo asertivo.

Instrucciones para jugar al juego de la Asertividad en niños
Preparación: Preparamos las cartulinas y los materiales.

Explicación: Cuando nos comunicamos con los demás es muy importante que podamos 
decir nuestra opinión, expresar nuestras ideas y defendernos de los ataques y al mismo 
tiempo no atacar a los demás, no hacerles daño con nuestra forma de comunicarnos. 
Existen tres estilos de comunicación que vamos a explicar a continuación:
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 Dragón (Estilo agresivo): Este estilo es el que utiliza el dragón impone sus 
sentimientos, sus ideas y sus opiniones. Se comunican amenazando, 
insultando y agrediendo. El dragón suelta fuego por la boca cuando habla.

 Tortuga (Estilo pasivo): La tortuga se esconde en su caparazón cuando la 
decimos algo. No defienden sus intereses, no expresan ni sentimientos ni 
ideas ni opiniones.

 Persona (Estilo Asertivo): Las personas nos comunicamos con las palabras, 
es importante usar bien las palabras y respetar nuestros propios derechos, así 
como los de los demás. Este estilo de comunicación nos permite decir lo que 
nos molesta sin hacer daño a los demás.

(Es interesante, ponerles ejemplo de cada estilo mientras lo explicamos).

Después de explicarles esto, les repartimos la ficha TORTUGA, DRAGÓN Y 
PERSONA. En grupos de 3 o 4 participantes les pedimos que completen la ficha. Se 
trata en un primer lugar clasificar las diferentes expresiones en uno de los estilos. Les 
daremos tiempo para que reflexionen y completen la segunda parte de la ficha.

Una vez completadas las dos partes de la ficha, cuando conozcan los diferentes estilos 
comunicativos, en los mismos grupos de 3 o 4, les diremos que se repartan los tres 
estilos (tiene que haber como mínimo una tortuga, un dragón y una persona) y que 
inventen una situación que luego tendrán que escenificar, para que los demás 
participantes adivinen quién representa cada estilo.
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Anexo E

EJEMPLO DE CONFLICTO ESCOLAR

El conflicto siempre es parte de la sociedad y el que sea productivo o destructivo 
dependerá de la manera de enfrentarse a él y regularlo. 

En realidad, Gerardo y María hace tiempo que se conocen. Incluso el año pasado, a 
mediados de curso, salieron juntos unos tres meses. Nadie sabe el porqué de su ruptura. 
Desde entonces no se soportan: malas miradas, gestos ofensivos, insultos y alguna que 
otra pelea fuera del instituto. Los compañeros y compañeras de clase eran amigos de los 
dos, pero ahora empiezan a dividirse: unos creen que María es una histérica, otros 
piensan que Gerardo es un machista y la mayoría están hartos. 

La profesora, mando a Gerardo y María a hablar con el director inmediatamente y les ha 
prohibido volver a entrar en clase hasta que no sepan comportarse.

Profesora: - ¡Siempre están igual! ¡Menudo espectáculo han montado! Antes era 
fantástico dar clase en este grupo, pero este año siempre hay mar de fondo, ¡cuánto más 
mayores, peor!

El director mando a un representante del equipo de mediación busca a ambos y les 
comenta el suceso. 

Hablamos por separado con los protagonistas del conflicto.

 Explicamos qué es la mediación y qué hacen los mediadores.

La mediación es una manera de resolver los problemas por nosotros mismos, hablando 
y pactando. Los mediadores somos compañeros que nos hemos formado para escuchar 
los problemas y ayudar a buscar soluciones en beneficio de todos. No juzgamos, ni 
criticamos, ni castigamos, ni aconsejamos.

Mediadores: Raquel (R) y David (D)

R y D: acuerdan ir juntos a hablar, primero con María y después con Gerardo. Durante 
el recreo buscan a María (M).

R: Hola María somos Raquel y David mediadores del centro escolar. 

D: Nos hemos enterado de tu problema con un compañero y venimos a ofrecerte que 
seamos mediadores en el conflicto. 

M: No sé, no tengo ganas de la mediación. Estoy harta de Gerardo.

D: María yo creo que puede ser bueno, ya que según nos han comentado la situación ha 
ido cada vez a peor y les quedan muchos años de estar juntos en el instituto. Recuerda 
que es confidencial, que podrás defender tu situación y que no perderás nada por probar. 
Seguro que luego te sientes mejor. 
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M: La verdad es que no aguanto más estar así. 

R: Por eso creemos que te podría interesar llegar a un acuerdo con Gerardo. 

M: está bien. 

D: Entonces si Gerardo también acepta podemos quedar mañana a las 11 en la sala de 
cómputo

R: Además respecto a la clase que tengas a esa hora no te preocupes pues el equipo de 
mediación se lo comunicará a tu profesor. 

Tras hablar con María, David y Raquel van al encuentro de Gerardo (G). 

R: Hola Gerardo somos Raquel y David mediadores del centro. 

R: Nos hemos enterado de tu problema con una compañera y venimos a ofrecerte que 
seamos mediadores en el conflicto. ¿Te podría interesar? 

G: Sí la verdad es que sí. Pues la verdad es que muchas veces me entran ganas de 
romperle la cara a la e#%$$%$% de María y si no soluciono esto pronto no sé qué 
puede ocurrir pues tengo miedo de que me corran. 

R: Perfecto. María también ha aceptado. Hemos quedado mañana a las 11 en la sala 
cómputo.

D: Respecto a la clase que tengas a esa hora no te preocupes pues el equipo de 
mediación se lo comunicará a tu profesor. 

G: nos vemos a esa hora. 

Se explica; que nada de lo que se dice trasciende de la sala: los mediadores nunca 
repetimos lo que se habla aquí, excepto si se trata de hechos muy graves. No tomamos 
decisiones sobre cómo hay que solucionar el conflicto, ni imponemos sanciones, o 
damos consejos.

Tampoco criticamos. Los mediadores nos encargamos de hacer más comprensible el 
problema y de que encuentren soluciones que les convengan a los dos. Preguntamos si 
necesitan alguna aclaración.

R: ¡Hola Gerardo! ¡Hola María! Ya nos conocimos ayer, les recuerdo que me llamo 
Raquel.

D: ¡Hola! Yo David. Quiero felicitarlos por el esfuerzo que han hecho al venir a hablar 
de sus problemas

R: Recordar que los mediadores nos preocupamos de ambos por igual, por eso no nos 
ponemos a favor o en contra de uno u otro. Queremos que todo el mundo salga ganando 
y todo lo que nos expliquen es confidencial.



49

D: Empezaremos pidiendo a cada uno que nos expliquen cuál es la situación desde su 
punto de vista y cómo los afecta personalmente. Después, intentaremos identificar los 
temas que más preocupan y, cuando lo tengamos claro, empezaremos a pensar 
diferentes maneras de salir del problema. Valoraremos la solución que parezca más 
interesante para ambos y, si se ponen de acuerdo, planificaremos cómo llevarla a la 
práctica. Éste es el proceso.

R: Además recordar las tres normas muy sencillas a cumplir:

• Hablar y escuchar por turnos.

• No utilizar palabras ofensivas.

• Decir la verdad y cooperar para salir del problema.

María, Gerardo, ¿están de acuerdo en el proceso y en cumplir estas tres normas?

M: Sí.

G: De acuerdo.

D: ¿Tienen alguna duda?

M: No.

G: No.

D: Entonces podemos empezar con la mediación.

Hemos de mantener el turno de palabra. Después nos darás tu opinión, sin necesidad de 
faltar al respeto. ¿Pueden cumplirlo?

D: ¿Quién quiere empezar?

G: A mí me da igual, que empieza ella ya si quiere

D: te parece bien 

R: Por favor, María, explícanos qué ha pasado y cómo te sientes.

M: Ha pasado que la «profe» nos ha enviado al despacho del director porque Gerardo 
siempre se mete conmigo, me roba las amigas y me amarga la vida. Es un falso y no 
pienso permitir que engañe a nadie más.

R: Si no me equivoco, dices que la profesora los ha mandado al despacho del director. 
Dices que Gerardo te molesta y te quita las amigas y tú te sientes engañada, ¿es así?

M: Sí.

D: Gerardo, ¿puedes explicarnos cuál es el problema y cómo te afecta?

G: Yo creo que María no soporta que ya no salga con ella y por eso...

M: ¡Perdona guapo! ¡Soy yo la que te dejó porque eres un cerdo!

D: María, hemos convenido que no interrumpiríamos, cuando sea tu turno podrás añadir 
lo que quieras, ¿de acuerdo? Por favor, Gerardo, continúa...
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G: ... por eso María habla mal de mí a los compañeros de clase y, especialmente, a las 
chicas, no sé qué historias les cuenta... ayer precisamente, cuando oyó que invitaba a 
Nerea a estudiar en la biblioteca juntos, sólo con una mirada consiguió que Nerea me 
dijese que no podía venir. ¡Es injusto y no me voy a quedar con los brazos cruzados!

D: Si no me equivoco, crees que María impide que las chicas sean tus amigas, dices que 
habla mal de ti a los compañeros y lo consideras injusto, ¿es correcto?

G: Así es.

R: María, ¿por qué no nos hablas más de cómo empezaron los problemas con Gerardo?

M: Él sabe muy bien qué pasó. Unos tíos míos que viven en otra ciudad y mi prima que 
tiene un año más que yo vinieron a visitarnos. Como mis tíos trabajaban y mi prima 
tenía fiesta en su instituto le dejaron quedarse unos días más. El sábado mi padre nos 
dejó salir por la noche porque eran las fiestas del barrio. En esos momentos Gerardo era 
mi mejor amigo y siempre quedábamos. Yo quedé en la plaza con él donde estaban sus 
amigos. Les presenté a mi prima, que es muy abierta, y enseguida Gerardo y ella 
empezaron a lanzarse miraditas, a hablar, a reír, a tontear... incluso hicieron bromas 
sobre cómo iba vestida. En un momento en que no me di cuenta desaparecieron de la 
plaza sin decirme nada. Yo me quedé allí plantada con los amigos de Gerardo, 
preocupada por mi prima. Se hizo muy tarde y no llegaban. No sabía si irme y cómo se 
lo explicaría a mis padres. Me sentí muy ridícula preguntando a todo el mundo si habían 
visto a Gerardo y a mi prima. Por fin un poco antes de las cuatro de la madrugada, 
acompañada de Gerardo llego mi prima, venían riéndose y tan tranquilos. Sin dirigirle la 
palabra a Gerardo le dije a mi prima que mis padres estarían muy enfadados. Cuando 
llegamos realmente mi padre estaba muy enfadado y me castigó, a mí, por llegar a las 
cuatro y para que no descubriesen a mi prima cerré la boca y pagué los platos rotos. 
Desde aquel día ya no confío en Gerardo y no quiero saber nada de mi prima. Además, 
creo que actuó correctamente protegiendo a mis amigas y amigos del instituto de una 
persona como él, que no le importa dejar solos a sus amigos.

R: Dices que desconfías de Gerardo porque él y tu prima se burlaron de tu ropa y te 
dejaron sola, ¿cierto? Tus padres pensaron que tú eras culpable de haber llegado a las 
cuatro y, como guardaste el secreto, te castigaron. Ahora crees que debes proteger a tus 
amigas de él, ¿verdad?

M: Sí, es lo que pienso.

D: ¿Quieres añadir algo Gerardo? ¿Nos cuentas tu versión?

G: Desconocía que hubiesen castigado a María y lo siento.

M: ¡Mentiroso! ¡Te lo podías haber imaginado, ya conoces a mis padres!

R: Hemos de mantener el turno de palabra. Después nos darás tu opinión, sin necesidad 
de faltar al respeto.

¿Puedes cumplirlo?

M: sí.



51

G: Es cierto que me dejé arrastrar por su prima y sus bromas, la verdad es que no lo 
pensé en ese momento y sé que no es legal ya que éramos muy buenos amigos. Pero 
María nunca me ha dado la oportunidad de explicarme. Ha pasado mucho tiempo de 
todo eso y creo que no tiene derecho a querer dejarme sin amigos. ¡Se está pasando y un 
día no sé lo que voy a hacerle!

R: Te recuerdo la importancia de guardar el respeto. Si no lo haces tendremos que 
suspender la mediación. ¿Pueden respetarse?

G: Sí.

M: Sí.

D: Gerardo, has dicho que lamentas lo ocurrido y que crees que no actuaste bien, pero 
también piensas que eso no es motivo para que ahora quiera María dejarte sin amigos, 
¿es correcto?

G: Sí.

R: Acláranos una cosa Gerardo. ¿Sabías que María tenía que volver antes de las cuatro 
de la mañana y que si no lo hacía sería castigada?

G: No, no lo sabía pues su prima no me dijo a qué hora tenían que volver a casa.

D: Parece que a ninguno de los dos le gusta la situación actual. ¿Creen que este 
problema afecta a otras personas?

María, ¿qué opinas?

M: Bueno, como nuestros amigos eran comunes, ahora tienen que escoger entre Gerardo 
o yo. No me hablo con mi prima y mis padres piensan que deben vigilarme más de 
cerca.

R: ¿Y tú, Gerardo?

G: Yo pienso que todos hemos salido perdiendo, ya casi no hacemos nada juntos todos 
los de clase y los profesores también están un poco hartos de vernos discutir siempre.

R: Gerardo, si fueses María ¿cómo te sentirías?

G: ¡Hombre! Si yo fuese María también le tendría manía a Gerardo y querría que me 
diera alguna explicación.

R: Y tú, María, ¿cómo te sentirías si fueses Gerardo? 

M: Yo me sentiría fatal por haber traicionado a mi mejor amiga y me molestaría que ella 
me lo recordase continuamente.

D: Lo están haciendo muy bien, porque ahora ya comprendemos mejor cuál es el 
problema. Al parecer, hay un tema no resuelto que los afecta negativamente, a sus 
compañeros y al funcionamiento de la clase. ¿Qué puede pasar si no se soluciona?

G: ¡Uf! ¡Seguro que acabamos muy mal! Yo me enfado pronto y entonces los demás 
aún me miran peor y me dicen que no sé tratar a la gente.
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R: Crees que el problema aún puede ir a más, ¿es así?

G: Sí, seguro que empeora.

D: María, ¿qué es lo que podría pasar?

M: No sé, algunas de mis mejores amigas me dicen que estoy histérica y que les fastidio 
todos los planes. Además, he bajado un poco en los estudios...

D: Dices que tus amigas te ven nerviosa y piensan que les estropeas los planes, también 
has notado que te afecta en los estudios. ¿Es eso lo que piensas?

M: Sí.

D: Gerardo, ¿qué necesitarías tú para solucionar esta situación?

G: Yo quiero que María me perdone y me deje vivir mi vida y salir con quien quiera.

D: Muy bien. Para ti es importante poderte disculpar con María y no tener problemas 
con los amigos, ¿es así?

G: Sí.

R: María, ¿qué necesitarías tú para mejorar la relación con Gerardo?

M: ¡Yo no quiero tener nada que ver con Gerardo! Pero me gustaría saber por qué se fue 
con mi prima sin darme ninguna explicación y quiero que deje en paz a mis amigas.

R: O sea que para ti es importante comprender los motivos de Gerardo para irse con tu 
prima y que no se relacione con tus amigas, ¿correcto?

M: Sí.

R: María, cuando dices que no te gusta que Gerardo se relacione con tus amigas, ¿qué te 
preocupa exactamente?

M: Pues que las engañe como hizo conmigo.

R: Si no me equivoco, quieres decir que te molesta la falta de sinceridad, ¿no?

M: Sí, no soporto las mentiras.

D: Por lo que estamos hablando tenemos tres temas sobre los que hay que trabajar: 
cómo nos comportamos con los amigos, cómo ponemos punto y final a lo que ocurrió 
entre ustedes y cómo se trata el uno al otro en clase.

R: Ahora intentaremos proponer muchas soluciones posibles, por eso os pediremos una 
lluvia de ideas. Tendrán que expresar tantas ideas como se os ocurran, sin pensar mucho 
y sin criticarlas, intentando ser originales. ¿De acuerdo?, ¿Quién tiene una idea?

G: Yo propongo quedar con María y contestarle todas las preguntas que desee.

M: Podríamos explicarles lo ocurrido a nuestros amigos.

G: Podríamos dejar que nuestros amigos hagan lo que quieran. 

G: Quizás deberíamos intentar salir juntos de nuevo.
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M: En clase no deberíamos hacer trabajos ni sentarnos juntos.

G: Yo, en clase, propongo que no nos hablemos.

D: De todas estas ideas, Gerardo, ¿hay alguna que no te acabe de convencer?

G: No, todas me parecen bien.

D: María, ¿crees que hay alguna idea que no funcionará?

M: Yo no quiero volver a salir juntos, ahora he conocido a otro chico por internet y ya 
no me apetece estar con Gerardo.

R: Desde mi punto de vista nuestra propuesta sería: 

(1) Aclarar y superar lo que pasó, 

(2) sincerarse con los amigos explicándoles los motivos de vuestro enfrentamiento y 
dejando que ellos decidan por sí mismos y en esta parte está que María no se meta entre 
Gerardo y el resto de compañeros, y

 (3) volver a salir en pandilla, pero mantener las distancias en clase.

¿Qué les parece?

M y G: Está bien

D: Ahora vayamos paso a paso. ¿Cuándo y dónde os reuniréis para hablar?

G: Podemos ir al bar de la esquina después de clase.

M: Yo preferiría quedar más tarde, después del entrenamiento de baloncesto, a eso de 
las siete.

G: Sí, me va bien.

R: ¿Cuándo hablen con los compañeros y compañeras? ¿Qué les dirán?

M: Yo creo que es mejor que les hable Gerardo y que les diga lo que me hizo. Este fin 
de semana es el cumpleaños de Toni y han quedado para celebrarlo. Yo no pensaba ir...

G: Yo estoy dispuesto a hablar con todo el mundo, delante de María, y contarles lo que 
le hice a María.

M: Y yo decirles que no debí intentar separar a los compañeros y compañeras de 
Gerardo.

D: Entonces Gerardo explicará cuál era el problema y María dirá que ya está todo 
arreglado y no se meterá entre Gerardo y el resto de amigos. Los dos irán a celebrar el 
cumpleaños de Toni. ¿Está todo claro?

G: Sí. Yo contaré lo que ha pasado en el cumpleaños.

M: Y yo diré que está todo arreglado y no me meteré entre Gerardo y el resto de 
amigos.

R: En cambio, en clase queréis mantener las distancias, ¿verdad?
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G: Sí, es mejor evitar la ocasión de pelearnos y que los profesores nos expulsen.

R: ¿Podrán cumplirlo? ¿Creen que es una propuesta justa?

M y G: Sí.

D: En tal caso vamos a redactar un documento con lo que se han comprometido y lo 
firmaremos todos.

R: Leo lo que han puesto: (1) Gerardo y María hablarán para acabar de aclarar la 
situación. Han quedado en el día de hoy a eso de las siete. (2) Gerardo hablará con 
ocasión del cumpleaños de un compañero al resto de compañeras y compañeros de todo 
lo que pasó con María y por qué ella está tan dolida. (3) María le dirá al resto de 
compañeros y compañeras que no debió meterse entre ellos y Gerardo.

M y G: Sí.

R: Para acabar ¿quieren estrecharos la mano en signo de que todo es pasado?

M y G: Vale.

D: Bueno, entonces agradecemos su colaboración y, para acabar, nos gustaría buscar 
una fecha para revisar cómo han ido las cosas y confirmar que estas soluciones 
funcionan. ¿Quedamos dentro de dos semanas?

M: Sí, gracias.

G: Bien.

R: Mañana les daremos una copia del acuerdo para que la conserven.

M y G: Bien.
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Fases (Torrego, 2000):
1. Premediación: en esta fase el mediador o mediadores se reúnen por separado con las dos 
partes en conflicto. Les explican en qué consiste el proceso de la mediación, les piden que
expliquen su percepción de la situación y analizan si la situación es susceptible de una mediación 
(si ambas partes la aceptan como forma de resolver su conflicto, comprometiéndose a acatar las
reglas de la mediación).
2. Presentación y reglas del juego: en esta fase los mediadores se presentan y explican cómo será
el proceso a seguir. Se recuerda a las dos partes la importancia de la confidencialidad y la
necesidad de su colaboración. Se acuerda con ambas partes algunas normas básicas (no
interrumpirse, no utilizar lenguaje ofensivo, no insultarse...).
3. Cuéntame: en esta fase las dos partes exponen su versión del conflicto y expresan sus
sentimientos. El mediador o mediadores deben escuchar de forma activa y atenta (parafraseando
el mensaje y prestando atención a los sentimientos). Las dos partes deben
poder desahogarse y sentirse escuchadas. Los mediadores no deben valorar, aconsejar, definir
qué es verdad o mentira, o lo que es justo o injusto.
4. Aclarar el problema: en esta fase se deben consensuar los temas más importantes,
buscando los puntos de unión (los aspectos en que coinciden) y explorando los intereses y
necesidades de cada uno. El diálogo es conveniente que se mantenga ahora más en términos
de intereses que de posiciones.
5. Proponer soluciones: los mediadores deben ahora facilitar la espontaneidad y creatividad
de las partes en la búsqueda de ideas o soluciones, resaltar los comentarios positivos de una
parte hacia la otra, pidiéndoles que valoren cada una de las posibles soluciones y solicitando su
conformidad o no con las distintas propuestas.
6. Llegar a un acuerdo: los mediadores ayudan a las partes a definir claramente el acuerdo,
teniendo en cuenta las características que deben cumplir los acuerdos (claros, realistas,
específicos, concretos, evaluables, aceptados por ambas partes, con expectativas de mejora en la
relación y redactados por escrito). Normalmente, las dos partes se quedan una copia del acuerdo
escrito al que han llegado y con el que se han comprometido. El mediador y las partes en
conflicto suelen firmar este acuerdo.

Cava, M.J. (2009). La utilidad de la mediación como estrategia de resolución y prevención
de conflictos en el ámbito escolar. Información Psicológica, 95, 15-26 (2009)
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Anexo F
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Anexo G “Juego de la empatía”
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